
Municipalidad Provincial
Mariscal Nieto
Moquel[U8

RESOLUCiÓN DE ALCALDíA

N' O0848 -2014-A/MPMN

Moquegua, 2 5 JUlo 2014
VISTOS: El Informe N' 1164-2014-GAJ-GM/MPMN, Informe N' 664-2014-

SGPH/GPP/GM/MPMN, Informe N' 049-2014-GGP-SGPH/GPP/GM/MPMN, Informe N' 1740-2014-
SLSG/GA/MPMN,Informe N' 1667-2014-0SLO/GM/MPMN,Informe N° 1140-2014-ASO-OSLO/GM/MPMN,
Informe N° 130-2014-YRBV-1.0.-0SLO/GM/MPMN,Informe N° 2489-2014-S0P-GIP-GM/MPMN,Informe N°
342-2014-RP-ACCC-SGOP/GIP/GM/MPMN,Orden de Servicio N°00002447de fecha 24/04/2014 con SIAF
N°4765,osi como susrecaudos del Proceso de Selección Adjudicación de Menor Cuantía N°012-2014-
CEP/MPMN,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194°de la Constitución Politica del Perú,
modificada por la Ley 28607- Leyde Reforma de losartículos 91°, 191° Y 194°de la Constitución Politica
del Perú, concordante con el artículo 11del Título Preliminar de la Ley 27972 Ley Orgánica de
Municipalidades, losMunicipalidades Provincialesy Distritalesson órganos de Gobiemo Local que tienen
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia dentro de su
jurisdicción: dicha autonomía que nuestra Constitución Política del Perúestablece a losMunicipalidades
radica en las facultades o actos de Gobiemo Administrativos y de Administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico;

Que, mediante Acta de Buena Prode fecha 04 de Abril del 2014Ypublicada
en fecha 22 de Abril del 2014en el SEACE,se otorga la Buena Proa la EmpresaH&PSACCONTRATISTAS
GENERALES.,derivado del proceso de selección Adjudicación de Menor Cuantía N° 012-2014-
CEP/MPMN,para el Servicio de Alquiler de Cargador frontal de 200 HPa mas, maquina seca puesfo en
obra, incluido operador para la Obra "Asfaltado de la Carretera Cuchumbaya - Calacoa Tramo 111.Vía
de Integración del Km40+000al Km60+000Provincia Mariscal Nieto, Región Moquegua":

Que, mediante Orden de Servicio N°00002447de fecha 24/04/2014 con SIAFN°
4765, se perfecciono la contrafación del Servicio de Alquiler de Cargador fronfal de 200 HPa mas,
maquina seca puesto en obra, incluido operador para la Obra "Asfalfado de la Carrefera Cuchumbaya
- Calacoa Tramo 111,Vio de Infegración del Km 40+000al Km 60+000,Provincia Mariscai Nieto, Región
Moquegua";

Que, mediante Informe N°342-2014-RP-ACCC-SGOP/GIP/GM/MPMN,de fecha
01 de Julio del 2014, el Residente de Proyecto señala que evaluando el avance físico de la Carretera
con relación a la colocación de la sub base y la base aún se requiere de un volumen considerable de
material de sub base y base el mismo que esadquirido en dos modalidades: Con órdenes de Compra y
producido por la Obra en la cantera de cachisilca, sin embargo, para la producción de ese material se
requiere de maquinaria, cargador frontal para el zarandeo y carguío del material. tal como se puede
apreciar en algunos partes diarios adjuntos que dan fe a lo indicado, por tanto se debe considerar que
la finalidad de esta prestación seguirá siendo la misma y que aún existe la necesidad de la prestación
del servicio, por lo que se requiere de una prestación adicional del 25%del monto del contrato original.
equivalente a 62.50 H/M Y un costo total de SI. 9,062.50 (Nueve mil sesenta y dos con 50/100 nuevos
soles),y el plazo de ejecución propuesto para la prestación adicional será de 30 dios calendarios una
vez emitida la orden de servicio;

Que, mediante Informe N° 130-2014-YRBV-1.0.-0SLO/GM/MPMN,de fecha 08de
Julio del 2014 el Inspector de Obra emite opinión favorable para que se genere una nueva prestación
adicional al 25% a favor de la Empresa H&P SAC CONTRATISTASGENERALES.,considerando que la
prestación seguirá siendo la misma, con un plazo de 15dios calendarios a partir del día siguiente de
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emitida la orden de servicio. sinincrementos de losprecios unitariosy se trate de lasmismascondiciones
según la Orden de Servicio generada iniciaimente;

Que, con Informe W 1740-2014-SLSG/GA/MPMN,de fecha 14de Julio dei 2014,
el Sub Gerente de Logistica y Servicios Generales emite opinión favorable para que se genere la
prestación Adicional requerida;

Que, mediante Informe N' 664-2014-SGPH/GPP/GM/MPMN,de fecha 21de Julio
dei 201410SubGerencia de Presupuestoy Hacienda otorga Certificación de Disponibilidad Presupuestal
para la prestación adicional del 25%al Contrato original, para la prestación del Servicio de Alquiler de
Cargador frontal de 200HPa mos.maquina seca puesto en obra, incluido operador por la cantidad de
62.50 H/M Y un costo total de SI. 9,062.50nuevos solesa favor de la EmpresaH&PSACCONTRATISTAS
GENERALESpara la Obra "Asfaltado de la Carretera Cuchumbaya - Calacoa Tramo 111,Vio de
Integración del Km40+000al Km60+000,ProvinciaMariscal Nieto, RegiónMoquegua", por lo que. señala
que el proyecto indicado cuenta con apertura de meta y asignación presupuestal, por lo que se da la
Certificación de Disponibilidad Presupuestalpor el monto de SI. 9,062.50nuevos soles;

Que, mediante los documentos de vistos.los cuales sustentan la solicitud sobre
la prestación adicional hasta por el límite del 25%del monto del contrato conforme lo establece la Ley
y suReglamento de Contrataciones del EstadoDecreto LegislativoW 1017modificado por la Ley29873.
a raiz de ello se emiten opiniones favorables, al respecto cabe mencionar que de acuerdo a lo
informado por el Residente de Proyecto aún persistela necesidad de material sub base y base ei mismo
que es adquirido con órdenes de Compra y producido por la Obra en la cantera de cachisilca. sin
embargo, para la producción del material indicado se requiere de cargador frontal para el zarandeo y
carguío del material, tal como se puede apreciar en algunos partes diarios adjuntos que dan fe a lo
indicado, por tanto se debe considerar que la finalidad de esta prestación seguirá siendo la misma y
que aún existe la necesidad de la prestación del servicio, por lo que se requiere de una prestación
adicional del 25%del monto del contrato original, equivalente a 62.50H/M Yun costo total de SI. 9,062.50
(Nueve mil sesenta y dos con 50/100 nuevos soles);

Que, mediante Informe N' 1164-2014-GAJ-GM/MPMN.de fecha 22 de Julio del
201410Gerencia de AsesoríaJurídica señala que en el presente caso procede la prestación adicional
de Serviciosde Alquiler de Cargador frontal de 200 HPa mas, maquina seca puesto en obra, incluido
operador por la cantidad de 62.50H/M Yun costo total de SI.9,062.50nuevos solesa favor de la Empresa
H&P SAC CONTRATISTASGENERALEShasta por el 25% del monto del contrato original conforme lo
establece el Artículo 41' de la Leyde Contrataciones del Estado.concordante con el Artículo 174' de su
Reglamento de la Leyde Contrataciones del Estadoy teniendo en cuenta que el adicional espor el 25%
encontrándose dentro de los parámetros permisibles por Ley. procede la prestación adicional del
servicio mencionado, por lo tanto a fin de alcanzar la finalidad del contrato y mediante resolución
previa, el Titularde la Entidad podrá aprobar el adicional conforme lo establece la normatividad antes
acotada para lo cual esprocedente la emisión del acto resolutivo;

Que, el Artículo 46' Decreto Legislativo N' 1017 Ley de Contrataciones del
Estado, establece que "Los funcionarios y servidores,así como los miembros del Comité Especial que
participan en los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, son responsables del
cumplimiento de la presente norma y suReglamento;

Que, el Artículo 41' del Decreto Legislativo W 1017Ley de Contrataciones del
Estado,que implementa el tratamiento legal de losadicionales en loscontratos del Estadoderivados de
procesos de selección, dispone que excepcionalmente, y previa sustentación del área usuaria de las
contrataciones, la entidad podrá ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones
adicionales en caso de bienes y servicioshasta por el veinticinco por ciento (25%)de sumonto, siempre
que sean indispensables para alcanzar la finalidad del contrato;

Que, el artículo 174' del Decreto Supremo W 184-2008-EF.que aprueba el
eglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, señala" Para alcanzar la finalidad de contrato y
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mediante resolución previa. el Titular de la Entidad. podrá disponer la ejecución de prestaciones
adicionales hasta por un límite del 25%del monto del contrato original para la cual deberá de contar
con la disponibilidad presupuestal necesaria";

Por lo que. estando a los documentos glosados en la presente resolución; y
estando a los facultades conferidas por la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;
normatividad invocada; el Informe de Asesoría Jurídica. los actuados del Proceso de Selección
Adjudicación de Menor Cuantía N"012-2014-CEP/MPMN;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la prestación Adicional hasta por el monto de SI.
9.062.50(Nueve mil sesenta y dos con 50/tOO nuevos soles);equivalente al veinticinco por cienfo (25%)
del monto del contrato original del Proceso de Selección Adjudicación de Menor Cuantía N' 012-2014-
CEP/MPMN,para contratar el Servicio de Alquiler de Cargador frontal de 200 HPa mas. maquina seca
puesto en obra, incluido operador por la cantidad de 62.50H/M Yun costo total de SI. 9,062.50nuevos
solesa favor de la EmpresaH&PSACCONTRATISTASGENERALESpara la Obra "Asfaltado de la Carretera
Cuchumbaya - Calacoa Tramo 111,Vio de Integración del Km 40+000al Km 60+000,Provincia Mariscal
Nieto. Región Moquegua" perfeccionándose el contrato a través de la Orden de Servicio N°00002447
de fecha 24 de Abril del 2014 con SIAFN° 4765,a favor de la Empresa indicada, servicio de prestación
adicional que se prestara en el plazo de 15 dias calendarios una vez emitida la orden de servicio
correspondiente, conforme a lo sustentado en losconsiderandos de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR al contratista Empresa H&PSACCONTRATISTAS
GENERALES.la presente resolución asícomo al Supervisorde Obra e Ingeniero Residente de Obra.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración, Gerencia de
Infraestructura Pública y Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el debido cumplimiento de la
presente resolución.

REGfSTRESE, COMUNfQUESE y CÚMPLASE

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto
-D-B-Q~ .

~iORCO~VILCA
ALCALDE

ARCV/AlMPMN
JROH/GAJ/MPMN
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